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AUTo r¡o 0927 DE 2ot6
( 16 DEAGOSTO )

.POR EL CUAL SE AUTORIZA I.ATAI¡ DE Ul{ ARBOL DE 1A ESPECIE ALiIEI{DRO UBICADO
Eil LA CALLE 13 ilO 12 A, - 37 DEL DISTRITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE DICTAN
oTRAS D|SFoS|C|ONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COnpon¡cIÓn RurÓruou¡ REGIoNAL DE LA GUNIn¡,
"CORPOGUAJIM" en uso de sus fmultades legabs y en especialde las conferidas por tos Decretos 3453 de
1983, rnodificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791de 1996, 1076 de 2015 y demás norms
cornofdantes, y

COilSIT}ERANDO:

Que de muerdo a b dispuesto en el inciso segundo delArtícub 80 de la Consütuclón potitba de Colombia, el
Estado deberá "prevenir los fmtores de deterioro ambbntal, i
de los daños causadc'.

9ue según el Artículo 31 numeral 2 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corpormiones Autónomas
Regbnales, ejercer la furniÓn de mfoima autoridad amblental en el área de su jurisúicclón de ac1¡erdo con
las normas de carácter superior y conforme a los cñterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artícub 31 Numeral 9 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporacbnes Autónomas
Regionales, otorgar concesiones, permisos, auhrizaciores y licencie ambientales rcqueridas por la Ley
para el uso, aprovffhamlento o movilizm6n de los recursos naturabs rcnovables o pár,a el desanollo de
activklades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisc y'conceslone pan el
aprovechamiento folestal, concesbnes para el uso de aguas superfrciales y subienáneas y estabbcer
vedm para laca:ay pesca deportiva.

Que el artícub 2.2.1.1.9.3 del decreto 1076 rle 2015, estabboe que cuando se requiera talar o poda árboles
aislados localizados en centros urbanos qrc por r¿zones de su ubicmbn, estado sáni6io o daños nrecánicos
estén causando periuicb a la estabilidad de los suebs, acanabs de agua, andenes, calles, obras de
infraestructura o edificaciones, se solicitaÉ por escrito autorización, a li autonOaO competente, la cual
tramitará la solhitud de inmediato, previa vbita reatizada por un funcbnarb competente qrc comprueOe
técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que el articulo 2'2.1.1'9.4 deldecreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, transplantar o
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de
obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará
autorizaciÓn ante la CorporaciÓn respecüva, ante las autoridades ambientales de loi grandes ónüos urbanos
o ante las autoridades municipales, según elcaso, las cuales tramítarán la solhitud, p.'revia vbita realizada por
un funcionario competente, quien verificará la necesldad de tala o reubicación adrrilla por el interwado, para
lo cual emitiÉ cornepto técni¡0.

Que mediante oficio de fecha 09 {e Agcto de 20f 6 y recibldo en esta Corporación bajo el radicado intemo
N" 20163300327ffi2, elseñoTJORGE EDUARDO PEREZ BERNIER, soticido permiso iantaiala Oe un árbol
de la especie Almendrc ubicado en el predio de su propietlad localizado eri la caUb 13 N. 12 A - 37del
Distrito de Riohacha - La Guajira.

Que esta corporaclón dendbndo fa solicitr.d impetrda por elseñor JoRGE EDUARDo PEREZ BERNIER,
mediante auto No 0905 del 10 de Agosto de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno la prfutica de
una vísita al lugar del asunto en aras de constatar lo manifestato por el solhitante,
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imponer sanciones legales y exigir la reparación
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Qry en cumplimiento del auto No 0905 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibklo con
el Radicdo íntemo No 20163300175853 de fecha 11 de Agosto de 20lO maniliesta lo que se describe a
continuación:

wsrrA

H dla 10 de ryto de 2016, en derc;ión a to retaciottú en et oftcio wn rútr:ado
20163300321502 fwt do 09 de agosto & 2016, prcenffio Wr JORGE EDUARDO PEREZ.
BERNTER CC. 17.806.256 de Riohrcha, se inspe@na el inmrcffi de ta referencia cdle 13
12A37 &rDbfrlo deRiohacha, observando queelá¡bolseubicamuycer?,aatapaddet
innueúe, se fiata de un árblgue se ercrcnta ar su etqa ctímax úemer, las podas y tas
ranas paftidas. w tiempos afrás sin nirryún wtW frtwanituio ni t&ttiw o aplinción de
pductos en esfos codes o frwiorcs tonchffi, na le WnÍfrercn al ühllsuüsanar /as
heríd* y por ende elfuste recibió focos de enfermdúes nnviñendo et dunmen en un frinel
o hue.co, lo wd pueth conveftir d übl en un afirenaza paa cufiuia frwsatnte o Wrsona
que llqrc d slfto, sobre fodo gue esfe ha sido o$¡to de dTíüdo y en d nnmqto funciona
unafarm*ia

fu cwvqstión wt elinteresúo det rrrrrtso se oüsenó grc esfe ha venido realizaño una
siemh de árfutes en el sifu ptra el reernflao del üfu| sdicitafu paa tala, fos a¡ales se
veríflcarcn güe se enctentnn en iltenas cond¡dures fifosanifarias y consillewf,o la buena
t*ión del pticinuio esfos árDoles se convieften en las medida de conpens*ión por latala
a rcalizar.

Evidenda del Aüolobleúo do hteh.
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Aóoles sembrados en reemplao del solhitado para tala y esp*b pana sembrar otro árbol
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Easado en lo evaluflo dunnte Ia visitaesfimamos mnveniente se autoríce ta tata det árbot tle
lmendra (Terminatia catappa), ubicado en calte 13 No, t2 A 37 det Dilttto de Riohacha - LaGuajin.

Que. en razón y mérito de lo anteriormente'expuesto, .i ó¡*to, General de la corporación AutónomaRegionalde La Guajira - CORPOGUAJ|M,

ARTíCULO SEGUNDO: EI SEñOT JORGE EDUARDO PEREZ BERNIER, dEbErá CANCEIAT EN IAcuenta coniente No' 52632335284 de Bancolombia, dentro de fos l0 días siguientes a la notif¡caclón delpresente Auh, ra suma de TRETNTA y Dos MrL QurNrENrolsEsrrurai oos pesos ($ 32.562),liquldados a 0.1 SMMLV según ta resolución 000431 de 2009.

DISFONE:

ARTICULO PRIilERO:

ilXü i;)T#'l['ff"'SJ.l:Afmgndrnllarminalie ^áfmn^\ lmariqa.r^ ^- ^r --rr^ r- -*fif,fll':glfl1:!olg1\ locatizado en erpreobGi, pópiroi;,ió;,!'Jfh'ñ.'1r:T:;
del Distrito de Riohacha - La Guajira, de acuedo a ros fundambntós antes expuestos.

ARTfcuLo cuARTo: coRPoGUAJlM, supervisara y vedfrcara en cualquier momento elcumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo q* rtip." el presente con.ápto, cualquier

::![i::"tn 
de la mismas, podrá sercausal pana que se apiique tas sanciones de ley a que hubiere tugar y

Antes de realizar la Tala el peticionario debe tomar todas las medidas de seguridad con relación alpersonal operario contr:atado para la realización de la tala, transe¿nte y parque ,rtoroto,.circundante en el sector.

El material vegetal sobrante prodrrto de la Tala del árbol antes indicado debe ser repícado, recogirloy llevarse al relleno sanitario del Distrito de Riohacha, o a ot¡o sitio legalmente autorizado.

ARTíCULO TERCERO:
a partir de la conespndiente ejecutoria.

ARTICULO QUINTO:
el Boletín oficialde Corpoguajira, para lo cualse cone traslado a ta Secretaria General.

ARTICULO SÉXrO:
personalmente o por aviso el contenido del presente Auro at señor JoRGE EDUARDo pEñÉt;¿HÑüH5i
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Descripción de la especie objeto de la tala

coucEno

Almendro Teminüa
catappa

La tala se justifica por tos

problemas fitosanitarios que
presenta ta especie (hueco del
fuste que debilita su

rcsistercia en el sitio y en

cualquier mornento un vbnto
fuerte lo puede desbancar

Autorizar al señor JORGE EDUARDO pEREz BERNTER identificado con ta

El término para la presente autorizmión es de sesenta (60) Días contados

Elpresente Acto Administrativo deberá publicarse en la pfoina wEB o en

Por la suMireccón de Autoridad Ambbntalde esta corporación, notificar
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su apoderado debidamente constituitlo.

lRrfculo sEPTtfúo:
Ambiental, Jutlbialy Agnaria pana su informaft5n y demás.

ARTÍCULOOCTAVO:
denbo de los diez (10) dim h&iles slguientes a la notificacbn pensonalo poraviso de esta providencia,

msü,oNovEllo:
lo defl¡hrpetercia.

ARNCULODECMO:

Dado en Riohacha, Capitaldel

Pro!@Akid6M
Rcvkú:F.ry
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Notflquese el contenido de la presente provftlencia a la Procuraduda

Contra el presente auh, procede el recurso de rcposiciÓn interpuesto

Coner tr6ldo del prcsente auto al Grupo de Seguimienh Ambiental pana

El presente Auto ñge a pattirde su ejecuhria'


